
 

Nombre de la Regulación: Reglamento del Consejo Municipal del Deporte 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Fecha de Expedición o Publicación 22 de septiembre del 2021. 

Vigencia de la Regulación: 01 de octubre del 2021. 

Sujetos obligados que la emiten: Administración pública municipal. 

 Sujetos obligados que la aplican : I. Consejo Municipal del Deporte de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Ámbito de la Aplicación: Municipal. 

Fecha en que ha sido actualizada: 12 de mayo del 2023. 

Tipo de Ordenamiento Jurídico: Reglamento. 
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Tiene por objeto los siguientes: 
 
I. Regulación del Organismo Público 

Autónomo Consejo Municipal del 
Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, el cual forma 
parte de la Administración Pública 
Municipal como un Organismo 
Público Descentralizado del 
Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, así como la 



 

 

 

 

  

 Materia, Sector y Sujetos Regulados: 

I. Derecho a practicar deporte, la cultura 
física la recreación. 

 

II. Todo el territorio del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

 

III. Funcionamiento interno del 
ayuntamiento del municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga. 

 

 

 
 

  
 
Otras regulaciones vinculadas o derivadas de         
esta Regulación: 

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

• Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

 

• Ley General de Cultura Física y Deporte. 
 

• Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

 

• Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de Jalisco. 

 
 
 
 
 
 
Trámites o servicios relacionados con la 
regulación: 

I. Escuela de iniciación deportiva. 

II. Área de salud integral. 

III. Medio maratón Tlajomulco. 

IV. Clases de activación física. 

V. Cursos de verano. 

VI. Serial de atletismo Tlajomulco. 

VII. Préstamo de instalaciones 
deportivas. 

VIII. Afiliación a ligas deportivas. 

  

 

 

 

 Objeto de la Regulación: 

organización de su estructura 
orgánica, funcionamiento y 
patrimonio. 

 
Además de la publicación del Decreto que 
a continuación se describe: 
 
I. Se reforman los artículos 6 y 50 del 

Reglamento del Consejo Municipal 
del Deporte de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco; mismo que entrará 
en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta 
Municipal. 

https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-IC-08-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DEP01-21-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DEP01-06-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-IC-09-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DEP01-07-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DEP01-15-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DEP01-19-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DEP01-19-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-COMUDE%20-22-00


 

IX. Premiación para ligas deportivas. 

Inspecciones, Verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la regulación: 

No aplica. 

 

https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-COMUDE%20-23-00

